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Capn. •Pedro Mrn de mora está ausente, se depbsite la 
bara de Ja Real Justicia en el Sr. lfoque de la Torre Ve
lasco, a quíen le toca por la antigüedad de su oficio y 
se les reciba el juramento de que bien y cumplidamente 
usarán sus oficios, clistribu:vendo justicia con ygualdad y 
assí mismo den nansas los Alcaldes Hordinarios por lo 
tocante a los vienes de difuntos , según se manua en la 
dha real cedula ·que trata de ello, y así lo proveye,ron 
y ,firm.aron.-Jua lmesso de Valdés.-ltoque de la Torre 
Velasco.-Franco melian Vetancur.- Don Jua Zapata y 
lVIúnera.- J oseph Gomes de Ureña.-Mateo benites Col
tne11ero.-'Santiag-o de arce y •Camargo.-Roque Gonsa
les Fresneda.-lVIanuel Sanches de Vargas.-Ante mí.
J;oan _de Porras essno Peo. de Cabildo". 

Bs auténtico. Twn.ás Ca.clavid Restrepo 

HELICONIA 
Los primitivos dueños de las tierras y salinas de Gua

co fneron el Alférez Real Simón de Murga, natural ele 
los Reinos de :España, y. los Capitanes Juan y F'raucis
co de Guzmán. A estos dos últimos les fué concedido el 
título de múced por ·decreto dado en la ciudad de lo.~ 
Remedios el día. 15 de junio de 1630, po,r D . Juan · Vélez 1 

de Salamanca, Ladrón de Guevara ele la Orden de Cala
trava, Gobernador 'y Cap:itán General de la Provincia de 
Antioquia, en vista de una solicitud que dichos Guzma
nes le hicieron. A D. Francisco se •le adjudicó una legua 
de tierra en largo y otra de ancho en la orilla del río Can
ea, que corrieron y empezaron de una banda y otra d(>l 
dicho río. "Desde la quebrada que llaman de ANZA, el 
'río arriba hasta el sitio que llaman de Pureo, que es la , 

· ban(la de esa ·ciudad; y por la otra banda corre desde la 
quebrada que se nombra Pocuná, el río arriba hasta la 
quebrada de Guaca". A D. Juan se le adjudicaron: tres 
estancias, .. que constaban de 5.000 pasos de largo por 
3.000 de ancho_. en las tierras de "Piturú" . que corrieron 
''desde la quebrada de Pocuná,. río de Cauca arriba, has
ta la quebrada de Guaea, .y corriendo la dicha quebrada 
de Guáca ,arriba hasta el camino de Simón de Murga, 

·que va de ,sus estanci~s de sal, y por otro lado' fos montes 
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que llaman de Ta Ceja · de Cortés, con' todos sus ainaga
mient'os altos y bajos, a hrevader'm; y queb1·ada¡;¡ " . 

. Las tierras de los Guzmanes pasaron a ser proptt'· 
dad de unos señores Cruces, y éstos las vendieron al Te
Borero Mateo Alv:::rez del Pino el 21 de abril de 1750, 
:-;egún escritura pública . La.s de SimÓi1 de Murga pasa
ron a manos del Capitán J uau Ja ramillo de Andrade, 
pnes dicho Murga partió para España el año de 1644, y 
el 9 de ' enero del mismo año les había conferido un Po
der Gral. al Capitán Cristóbal de . Aldana y a Juan Gó
mez de Salazr.1-, para que le administrnrall todos sus bie
nes, mientras iba a España. Como )rnbiera transcurrido 
el espacio de 19 años, sin haberse tenido noticia del di
cho Mui:ga; y al cabo ele este tiempo fné confirmada su · 
muerte, se. procedió a la causa mortuc·r-ia, y por remate 
público le foeron ·adjudicados sus bienes al Capitán Ja
ri>millo de Andrade en lü suma de dos mil pesos de rn:0 <fo 
veinte quilates, el 29 de enero ele 1663, después de los 30 
pregones acor;tum brados. Sirvió ele pregonero el negro· To~ 
ribio. J_,os birnes rematadofl freron: las tierras y salinas 
ele Guaca ((::,tas comprendidas desc1e Ja quebrada de Po
cuná hasta la ele Ran Mateo), mi solar en la ciudad de 
Antioquia, 11 piezas de eschwos; 10 :::iTobas y 18 libras 
de bronce, 1 romana de hierro, l martillo y unas tenazas 
y todos los útiles de las salinas. '.Estos dos mil pesos fue· 
ron entregados a Bernarda de Murga,' hija de Simón, 
quien la había tenido en una india llamada Marí.a Tre
jo; c9mo ésta hubiera muel'to tc:m1bién, quedaron para re
partírsrlo sus siÚe hijos que ésta dejó, ,de . apellido Guz
manes. Al mismo Capitán Jaramillo le fueron adjudica
das 4 estancias de tierra en Guaca i1or el Gobernador 
Górnez de Salazar en 1662. ' 

El 19 de octubre de 1813 el Sr. · José Manuel de l{es
trepo, Secretario de Gracia' y J ustic:ia, les comunicó a los 
Alcaldes Ordinarios de Medellín el decreto que había 
acabado de expedir el Presidente Dictador D. Juan del 
Corral, el cual era el siguiente: ''Deseando el Gobierno 
propender el establecimiento de nueva's Parroquias, como 
lo permite el Santo Concilio de '!'rento, en aquellas par
tes, en que los panoquianos no pueden por la distancia 
ele los lugares o por l,a dificultad, concurrir sin grave mo
lestia a recibir los Santos Sacramentos y a oír los oficios 
divinos; los Alcaldes Ordinari-0s de cada . Departamento 
Capitular, procederán a practicar las diligencias, que bas-
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ten a comprobar. la necesidad de nuevos '. curatos, señalan- ' 
do ·sus distancias, demarcaciones, número ' de almas y 
proventos .r con su resultado dal'án cuenta a la mayor 
brevedad".· ' · · 

El ~l .de noviembre los Sres. Jmcas de Ochoa y José 
Antouio Correa, habiendo recibidó el Superior Decreto, 
prometieron cumplido, y mandaron levantar el co1Tespon .. 
diente inforrpativo de testigos, · para que aYeriguaran si 
J1abfa necesidad urgente de erigir cúrato en el ' sitio de 
Gt:aca, comprendiendo en éste los parajes de ld Mante
quilla y '' Horcona' ', cuyos vecinos absolutamente cayecian 
¡1el pasto. espiritval, lo mismo que en los parajes de lta
güí, I-:htograncle~ >. Otra han da, expresando los testigos si 
ei·a con\·en.iente 'o nó eri¡rir dichos euratos >. exp:·c,:ar e] 
número de almas )"' Jos límites que juzgaren por e(nrve
niente~ . En la fecha iudieada dichos Alcaldes hü;ieron 
vorrip'ai·ece r a los Sres. ,Joaquín Montoya, Re'giclor, a ,Ju;;,~ 
Antm1Ú) Mejía y al Sr. Antonio Uribe·, los ·cmde'i, flespw;s 
de hacer pre~; 1;ado el jaran::::ento legal, .dijeron que creían 
de suma nece~íclad qre en el paraje de Gt:aca sr l'riµ: iera 
m1 nnevo cm·ato que compre11diera los parajes ·de la. M1m
tequil1a y la "Horcona", por tener dichos parajes mu.
eho vr.cinclarin., y por q11edarlcs la Parroquia de IDavigarJo, 
<I la e u al pc1 teneciap, unas 7 leguas de ~istancia, y por 
c;¡_vos motiYos se quedaban sin oír misa, y mudios mo 
r ían: "S ill col'!.fesión, agreg·ando a esü1 distancür lo ·malo de 
los· caminos; que referente a los otros curato~ no creían 
0onvc1iiente por ahora la errcción de · .ellos por csj;¡:i 1· n.ás 
cerca de los puel7los que dependía1_1. · 

Eu el münno mes el Sr. José Antonio C'or1'l'a levantó 
el censo del .Partido de Guaca, en el cual clió el número 

· de 893 almas, así: hombres 452, y mujeres 441 ' · ;." se lo 
envió ' al Supremo Gobierno. El 13 de eneí-o ele · 18IJ., el 
Dictudor cleeretó que vclviese el expediente a los Alca ldes 
Ordina1·ios, para que lo pasaran al Alcalde Partidario de 
Guaca, a fin de que los vécinos, si lo creían conveniente,. 
liicienm las gestiones necesarias pa r;:t la erección de una 
nueva p9blación, que : el Gobernador estaba prbnto a 'seña
lar los límites tan rp9nto como el expe'clümte estu:viese 

. sustmiriado~ Ese m:i'snl.o .día los Sres. Bemai·dino Alvarez 
y José Antonio Mejfa le enviaron dicho expediente al 
Juez pedáueo de Guaca. El Sr. Casimir9 Montoya, Juez 

, pedáneo de Guaca, reunió -el. 26 de . enero a todo ¡;l veci.n
. dario, y les preguntó, si querían que se hicieran las dili-
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gencias necesarias para la fundación de una población y 
para la consecución de un cura propio, que les adminis
trara los Santos Sacramentos y les predicara la doctrina 
m:~stiana; los 'CUa1es contestaron que estaban listos ·a ayu- ' 
darle a conseguir lo que pretendía. El 13 de febrero del 
rni-nn.o año, dicho Juez pedáneo . convocó \]e nuevo .al ve
cinda rio para que designaran por votos dos sujetos, parn 
que le manifestaran al Presidente Dictador la necesidad .· 
que. tenían ele un cura Párrocp, la distancia que había de 
l;:is monta-ñas a las Parroquias de Envigado y Arnagá ;· el 
crecido uúmero de almas que anualm ente ·morían ·sin co11-
feóón1 y para darles facultades _ para ·que hicieran todo lo' 
necesario ha(';ta arlc11iil'ir dicha erección : ~- h ¡¡.biAndose lw-

. chfJ el ·escrutinio rnh ero11 elegidos los. Srei,; . . Casi.miro Vr
lez por 33 votos, >' Antonio CMrea j)Ol' 18. Eu marzo el.el 
mismo a fío se dii igim·on los Sres. Casimiro• Véle:c. y An
tonio Correa al A\caldc• Üt'dinario comó vecino;; y apode
rados que· eran, pidiéndole la fundación de 1un nuevo _cu
rato" y qlle le hicie1·a presente al Sr. Presiclent~ Dicta<lor 
Jos autos donde có11staba11 las di~igen cias que se lia
bían practicado aeerca de la distcmroia, lo malo ,de los ca
minos, los Yecinvs llue morían sin confesión, exponién
dole que había ,-ecinos. (1ue hacía 18 años q.ue no tecibían 
11i11gún Sacrnrn;cnto, ~' que en caso que se acce rli~ra a la 
fu'ndació11 , he le agregáran loR para.ies de " l'·Jt·quera", 
la "Pava", "Mantequilla''~- el de la "Horcona'', pues 

_, dichos parajes tenían 2.500 habitantes ~" , quedaban mu.v 
r etirados de sus curatos de Anzá y Amagá, y que pidiera 
pe1·rni¡¡o para edifical' un templo en el paraje nombrado 
el "Hatillo''; por estar más inmerliat9 a las salinas, pot:. 
se r el lugar más cómodo que se ha '. encontrado después 
de haber 1«;,;conido todo el terrerto. Que 'pidierai1 se . les 
nombrara , 1111 .Juez Poblador para que adeiantarcl la co11s
trucció11 del t,emplo e hiciera abrir lmi caminos para el 
conú;rcio ele sus frutos. 

Lo¡; límites' que debía de llevar la nueva pobla
ción debían el e ser "desde el alto del Caña,v'era l a la 
quebrada ele la 'Horcona' · .ha:;;ta donde entra la ·que
brada de Amagá; ésta abajo hasta la derecera ·del altó 
de 1)1 'Herradura', y de ~ste al alto de Sepulturitas en la 

. quebrada de Guaca, buscando el emboque de la quebrada 
'Cbachafruto' a sus 11acimientos _por la cordillera de 'Pi
turú' a las Canoas, por Ía cordillera de- las Cruces al · pri
mer lindero ". 
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El 30 de marzo del mismo año dicho Alcalde decretó: 
que para poder hacel' el informe que pedían los apoder!).
dos de Guaca, se D,ecesitaba que acreditaran todo lo que 
mandaba . el >;uperior decreto de ] 9 de octubre del año 13. 
El 2 de mayo d@l mismo año el apoderado se dirigió al Al
calde pedáneo, par.a que levantara una información de 
testigos idóneos y se les preguntara: Si lo vecinos de Gua-

' ca, L!l Loma, l{evienta, Arritraca, .La Pava, Porquera y 
los de la Mantequilla abajo, eran pudientes para soste
ner un cura; si sus tierras eran fuertes y abunda'ntes .y 
sus habitantes laboriosos; si los vecinos más pobres pag·a
ban anualmente primieias. derechos de casamientos, ele 
entierros, 'de bautizos, y si podrían paramentar un tem
plo. El !) de los mismos comparecieron ante el Jue·z pedá-

. neo los Sres. Benito Aeevedo, ,José Antonio Ospina y An
tonio Flórez, los cuales respondieron afirm.atáamente al 
interrogatorio anterior . 

. El 25 de junio el apoderado Sr. Véle:.i: SE\ dirigió al 
. Presidente del E stado, pidiéndole deeretara la nueva po
blación en el mencio;iado paraje y le envió el expediente, 
en el cual constaba todo lo que se ordenaba por el rle
creto superior del 19 de octubre de 1813. El 28 ele los 
mi,.-.mos el Supremo Gobierno decretó que volviera el ex
pediente a los interesados, para q·ue por . medio de te~ti
gos honorables comp1'obaran cuáles eran los límites más 
corrientes que había de llevar la nueva Parroquia, y que 
expresaJ:an de , qué cu rato se iba a desgajar el nuevo, y 
si los otros no se perjudicarfan con dicho desgaje. 

, El 14 de julio del mismo aiio el Sr. Qasimiro Vélez 
se dirigió al Sr. Alealde Partidario para que en vista del 
superior decreto, examinara a los Sres. D. José de Toro, a 
D. Antonio Correa, a. D. J,orenzo Chavaniaga y a D. 
Anton.io Acevedo, y bajo de juramento lrs , preguntara: 
S-i conocían. las cabeceras de la quebrada '' Chachafn1to'' 
hasta su desemboque en la quebrada ele Guaca; y ele este 
punto mirando para el Norte hasta, el alto de Sepultu
ritas; y de éste mirando al Oriente arriba hasta sus naci
mientos en la cordillera entera para el Sur hasta las ci-

' taclas cabeceras de Chachafruto; si los linderos arriba se" 
ñalaclos eran los más convenierites para erigir la Parro
quia que se pretendía; si sabían a qué curato correspon
dían los terrenos comprendidos en los límites; si sabían 

- queclaría11 incongruos los curatos que se les quitara el te
rreno para el nuevo curato; si sabían el número de leguas 
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,que distaban las Parroquias de Envigado y A:nzá .del Par· 
tl.do de Ur ac¡l; . si era ·¿ierto qué el camino desde Guaca 
Jiasta Em·igado era fragoso, lo mismo que el que giraba 
-para Anzá; si sabían qre el cura de Envigado a quien 
-correspondía la mayor p~rte del 'terreno que se pretendía 

.'Separar para la rn'eva. Parroquia, había venido alguna 
. -vez a Guaca a i'tdministrar los · Sacrnwentos y $1 muchos 

níoríari sin los ú1timos· arxilios por falta de un Pastor. 
En la misma fecha el · Sr. Casimiro Montoya, Alcalde · 
Partidario, · hizo comparcer a su despacho a los Sr,es. arri
ba citados lflS Cllales dijeron; <,I Que COUOCÍan 'a dich-OS lin
derOS y q'Ue los creían los más corrientes para el nuevo 
<mtáto ' que se pretendía: c¡1~e el terreno· donde se quería 
forn'H:r la poblácl.ón pe'rtepecía la mayor pa1'.te ·a Enviga· 
do, 'y mm mínima parte a Anzá, y que les constaba . qu~ 
eran cúriítos' ricos 'y que en nada se perjudicarían para 
la sustentación del sacerdote si se creaba el de Guaca: 
tji.le la distancia que h1'bfa d,e Chiaca a . Envigad-0 era de 
t3 a . 7' legPas y que calcutabrm la misma al pueblo dP, ¡\11-

zfi : qüe les constaba que los caminos que giraban d~ Gua· . 
ca á Envigado y Anzá eran malísin:ios e intransitables, sobre 
tódo el de Anzá por tener que pasar el río, y miuchos de sNs · 
vecino::< eran pobr'es y no terií~n con qué pagar el paso, y 
se quedaban anualmente sin cumplir con la lgle:;;ia: qi:1e 
les constaba que en el ténnino de 50 años ape.nas' había 
ido el Ph:co. Francisco ele Toro ' a esas montañas . unu . sola 
vez, y que· ningún otn) $acerdpte conocfa dicho sitíÜ', y 
qi,ie a,nualmente morían much{)s sin · confesión :r;_or todas 
las rázone.s ql:e · hf\bían expuesto''~ · · _ 

Et 2-0 de julio' del nHsmó año el apodera'do envió el 
~ expediente con la nU:eva iúfórmació11 al de,spa:cho del Sr. 
Presidente para que a su estudio decretara lo que a bien 
tuviera. El 2 dé agosto de J814, el Supremo GoOierlio de· 
úetó' én Rionegrc•< qüe ' ~st.ando plemupenté justificada Ja 
n'écésidad y i1füid'ad, que resultaba al vecindario de ' Gua
ca, con Iá creaóón de una nueva Parroquia co1nprendida 
dentro de fos íinderos que se ii:signaban en la informaeión, 
se áprobaba'rl dicl)os l~mites, . y que en virtud dél conve
nio q11e se' llabía hecno con la autoridad eclesiástica, el 
G'obierno}e informaba ser de absoluta necesidad-la crt>a
cíón ' d~ ra nl,leya ·Parroquia. -En dicho decretó mandaba 
qúe 111' poJSlación se estábleciera, en el lugar má:s a propó· 
si~ó, ~11; ferre~9s igu~les y saiios para la formi'acióri de ca
ll'e>;, pia'za, iglesia y demás, el que se determinará por 

Q 
;, 



.. 

HI~PÉRTomo H[STÓIUCO 
~----··----------·---·--·--.~ 

una Junta de vecinos a plurídad de votos, y mandaba 
q11e la rn1eva colonia debía de Ileva:r por nombre el de 
" He1íconía " , y que el ele Gtrnca debía de dársele sola~ 
mente a las r:alínas. · ' 

' · El 2 de Feptíembre del mísmo año el Sr. Véiez hizo 
tei::nír en el nPevo sítfo ·.de Helíconía a todo ·el vecindario, 

.. 

· c~ on el propóú to de establecer un beneficío curado, y para 
esto i::e necesítaba qre -se asegurara bajo de escritura las ' 
3 oblígacíoris parroq1: íales qre eran: celebrar la fiesta 
P11ral li! el Patrén Trtelar qre re les nombrara, a fabricar 
h~ i;:( e~ ía párroqdal y patamentada de todo lo 11ecesari,y 
r fJ."ª celebrai· el culto divino, según el Ritual Romano, · y 
¡~ roveerla de pan, vino y cera, y ;i conmemorar el día de 
los difuntos, a lo cuar se obligaba todo el. vechdarfo. 

El 15 de julío de 1815 el Suuremo Gorierno, en vís· 
ta del exredrente que lo~ vecinos de Heliconia habían for
nmdo' sobre la asíg:nacíón del kgar donde debía . de. ir la 
poblacíó11, decretó qre el pr;raje más cómodo para la nue
Yá poblad( n debía de ser el nombrado "Rastrojo largo", 
.v mmidó ·al Jrez P-c·blador qr:e procediera conforme a los 
rq::lameIÍto8 de polícía) hie:.iera Ja demarcación con el se
r alamíento de cuadras, cálles, plaza, igle¡¡ia y cárcel, con 
Ja perfección del caso, según lo permitiera el terreno, y 
qr e diera eue,nta de todo lo hecho al Gobierno. · 

El 24 de julio de 1824. los vecinos del Partido· de G1rn
ra. ,<:e dirigieron al Sr. Gobernador y Comandante de Ar-
1ni::s, dióéndole que . en la Repúblíea pasadá les había con-. 

' ccdidó el Dictador D. Juan del Corral v ·el Gobernador 
D. Díonisin Te:íada, la gracia y merced de una población 
en ·el Partido de Guaca con el nombre de "Heliconia"; 
rero que a tiempo que se principiaba a edificar hubo el 
frastorno dé la entrada de los españoles, por cuya -, causa 
todo volvió a quedar conforme estaba; les suplicaban se 
(ignara concederles nuevamente un ·cu'ra . propio, para que 
les administrará los Sac.ramentos, pues . el de Envigado 
qr.e era el m~s cercano distaba 7 leguas, le · hacían . sabei· 
que ~-a tenían iglesia, y una reglllar población, un nn~:1'e-
1·oso vecindario, terrenos fértiles, y como el aumento de 
poblaciones convenía a la República, , le pedían decretara 
la nueva - erección, lo m'Ísmo que el ·cura propio, y que 
éste . fuera el Pbro. Manuel Fernández, quien estaba pró
ximo . a seg c, fr a Popayán a recibir las órdenes, le· deeían 
qce los· documentos los deb.ía de . tehér· el Sr. Avelino , de 

, l;ruburo, su · Secretario, a quien: se los. había entregado -el 
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Sr. Caómiro Vélet: <lomo apoderado de los vecinos de 
Gnaca. 

El 5 ele agosto de1 mísmo 1:1ño el Sr. Juan Nepomu
ceno d~ Aguilar se dirigió al Gobernador y Comandante 
de Armas, pidiéndD1e decretara la erección: del pm~hb de 
"'Heliconia",, desmebrándolo de las Parroquias de Bnvi
gado y Amagá, y le enviaba el expediente que se haMa 
formado en la Repúhlica pasada, al mismo tiempo le pe

. día rectificara el Decreto de 2 de agosto de 1814 y se pn-
Riera ele .acn"no· con la autoridad eclesiástica, y para que 
en obFerva~ión c'e la Ley 40 de la Recopilación de Indias 
del'i las órdcr:.es que convengan para la erección <lel nue-
vo · curato. . 

El 7 de Jos mismos el Gral. Francisco Urdaneta de-. 
cretó, que se les devolviera el' expedíente a los int'ere¡;¡a
dos, para que f'C dirigieran al Sr. Obispo para que infor~ 
mara. El 23 de octnbre de 1830 el Ilustrísimo Sr. Obispo 

·Dr. Fray Mariano Garnica decretó que de acuerdo con 
la pC"testad civil no tenía inconveniente en que se proce
diera · a la erecdón de la · riueva Parroquia de Heliconia, · 
bajo la tutela y protección del ' .'·Arcángel San Rafael", 
y con las desmembraciones d,e los curatos que se expresa
ban en los decretos de 2 de agosto de 1814 y 15 de julio 
de 1815..; pero con la· condición 'que se ratificara la obliga
ción de 2 de ~ertiembre de 1$14 y las diligencias sobre el 
éstadó .. de la carilla y paramento's, y ' que se nombrara un 
.J 1~ez Poblador qre le d1era impulso a la. empresa. . ·. . · ' 

El 18 de 11oviembre del mismo años, el Sr . . Alejan
dro V/\lez, Prefecto del Departaménto, en virtud del ex
pecliente sDb1'e la e·rección de la Parroquia en el paraje 
de .Gnaca y del informe del Sr. Obispo, · en. el cual pidió 
Ee ratificara por los vecinos la escritura, y que la Parro
quia se fundara ,en el lugar más inmediato a las salinas 
de las tier~·as q · e se solicitaban é·omo baldías por los Sres
Piedrahitas, Banientos y Vélez, a· los cuales se oponía' 
el Sr: Beman~üw Alva.rez, obligándose a los vecinos ·a 

.. pagar a . dicho Alva.rez, si quedaba propietario de ellas, 
la parte que fuera ocupada por el asiento de la ·po·blación. 

El 23 de. los mismos se reunió en sitio de Heliconia 
tocl9 .el vecindario y se obligaron a las 3 obligaciones que 
eran: a celebrar anualmente la fiesta del Patróu Tutelar 
que se les nombrara; a' ,fabricar la iglesia parroquial . y 
paramentarla de los o,rnamentos y vasos sagrados y la 
oblata de pan, vino y cera; a celebrai: el. día 2 ·de novie:rµ-
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bre de cada año la fiesta de difuntos. El 14 de enero .de 
1831 el .Sr. Pantaleón Arango, Asesor, se dirigió _al S'r. 
Prefecto diciéndole : que en vista del expediente que ha
bía estucliádo sobre la nueva población de Heliconia y 
hE<biéndolo hallado conforme a las leyes, creía que se de~ 
bía de decretar ·1a nueva Parroquia; que en cuanto al lu- ' 

. gar donde se deb~a de construíi' la iglesia, le parecía que 
dehía de h·ácerse por votación de sús habitantes, tenién
dose en consideración al menos perjuicio que se causara 
a los ínteresa'dos ·y que fuera capaz de ·p[aza, calles sufi-
éíentes. · " · · · 

El 18 de los mismos la Prefectura de ía Provincia 
C:le A:i,ltíoquia, en virtud de que los vecinos de las salinas 

• Í!e Gnaca' ])'retenclíari una Parroquia nueva desmembrán
. do.la, de la de JDnvigado, y . en vista qe que él expediente 
estaba COI?-cluído y arreglado a las leyes, y el · Ínforme 'del 
Sr. Obispó que era · t'a:mbíén favorabte, decretó la eret:
ción de la nueva Parroquia, y mandó se le enviara al Po
~ér ~·j·ecutívo para su aproba.ción, y uria vez que fuera 
aprobado, fa Pr·efectufa designai·á ' los límites y el nom-
bre que debfa de llevar. : 

El 14 de f~brero del mismo año el Pod.e1· E.iepntivo 
aprobó la ereccíón en P.'arroquia del Dístríto nuevo a .~ las 

1 ~~lí~rns de Graca, con la condici6n de · que los Ií'mitc,; de 
los C'antones no fueran · alter:ado's. El 26 de. los mismos 
el Sr. Sa~itana, Pref\:lcto del 'Departamento, de.;;ignó los 
mismos límítes que se habían señalado por· decreto de· :2 
de agosto de 1814, y nombró una Comisión . para qne vie
ra sí los limites q'ne se habían s~ñalado alteraban lps de 
Iós Cantones. Ese misn10 ' día: el ·Gobierno Eclesiástico de
cretó 1a ere.ccióH de la nueva Parroquia de Heliconia, 

· y nombró primer . Cura al Pbro. , Juan Nepomuceno · 
R11iz, el cual tom!ó posé_sión del nlievo curato el dí:a 3 .de 
marzo de 1831. El 10 de septieml1ire de 1.831, .ios comisio
nados para señalar los límites de la nueva PaiToqúfa . sin 
alterar los de' los c 'antones, a'ccn'daron los ' siguientes: 
''Desde las cabeceras de la quebrada Doña l\fa1,ía, que es 
lindero conocido del curato de Envigado, hásta' el naci
miento de la quebrada' dé los 'Morros', 'Y si2.''u ie1ido el 
curi'lo·' uatural de ésta, hasta la quebrad'a Guaca ; 
y d'e ésta en derechura· .al aHo del Corral; ' de éste 
hasta la cumbre del ' alto de la 'Mantequilla', y de 
ésta hasta la quebrada 'Horcan ', siguiendo .el curso n a
tural de esté, hasta el desemboque que hace c•n la que-. / ( 
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brada de Amagá". Los miembros de la Comisión nombra· 
da fueron los Sres. Francisco · Vélez, Gregorio Hoyos, 
Victor Pardo y Francisco Arango. El 13 de octubre del 
mismo año fueron aprobados por la Pt·efe:~tura dichos 
límites. · 

Juan de-la O. Oongote 

·NOTAS 
Cantón de Marinill~ ~ Provincia. de Orien!te, desde 1810 
haata. 1864, por Ulpia:no Ra.mirez Urrea, Pbro., Oa.n6nigo 

· Teologal. 

. . De la Tipografía de San· Antonio, nítida:mente edi. 
fado' h·a salido este volumen que consta de , 278 páginas. 

Su autor, el eminente sacerdote Ulpiano Ramírez 
Urrea, es ya conocido como historiador laborioso, probo 
y de magníficas dotes de investigador; cinco libro.s de his
toria tiene ya publicados este notable historiógrafo, quien, 
en los momentos qpe le deja el ejercicio de sus funciones 
sacerdotales, estudia los · hechos de lo pas'ado. 

En el tomo a que nos referimos relata con profusi'ón 
de datos y excelente documentación lo concerniente a la 
·historia del Can,tón de Marinilla, donde el heroísmo y el 
· amor a la patria han . tenido asiento en toda época. En 
torno de su narración el Pbro. Ramírez Urrea da C'ue11t11 
ele' los principales sucesos relativos a Antioquia y a Co
lombia; pero con juicio y acierto conserva la unidad de 
la exposición, de modo que el lector aprende allí lo prin
cipal de la historia patria en el lapso de 34 años. 

El Pbro. Ram.írez Urrea_ para escribir el ,tomo. reeif.n 
aparecido consultó los archivos de Marinillaf ricos en do
cumentos, ya que Oriente ha sido teatro de grandes he
chos ; esa provincia es procera, y su historiador con ver
dad y amor le co:nfiere los lauros que ante , la posteridad 
tiene derecho a reclamar. -

El Pbro: Ramírez Urrea juzga los acontecimie11tp1:1 
·con austeridad de teólogo y honradez de ·genuino histo
riador. Las siguientes frases demiuestran el derrotero fi. 
losófico de quien escribió el libro sobre el Cantón de 1fa
rinilla: 

''El historiador al .'narrar un hecho o dicho dtibt? ser 
imparcial en cuanto a la verdad de tales . y cuanto a las 
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personas en sí consideradas; pero debé ser parcial en fa
vo.r de la verdad y del bien, fo mismo que en contra del 
error y del . mal: se puede y se debe armar a las persenas· 
y odiar s;us faltas, 'y la .justicia con unos es caridad '. con 
los demás ....... " 

D. Ramón Correa sostiene que la entrada ' de Córdo
ba en la Provincia de Antioqµi_a fu~ en octubre de 1819; 
el Pbro. Ramírez Urrea (pág 44) afirma con razón que 
fué en agosto ; ésta es la verdad ; D. José M. Mesa Jara
millo enseñaba que a Medellin había llegado el futuro hé
roe de Ayacucho el 31. del mes citado, lo que· se .ar1uon.iza · 
y coRffrma con el hecho de que en el · Archivo de Marüii~· 
lfa existe un decreto, expedido por Córdoba eri Riónegro 
el 28. . . 

Emiiamos, aL ilustrad& Pbro. ·Ramkez: Urrea .;uueátros 
parabienes por , su nuevo libro. . ~ ; .. 

',, · 

---·~· 

.. 

·' 
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